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Ushuaia, septiembre 19 de 2016

Nos dirigimos a Usted a fin de poner en su conocimiento, que esta Distribuidora ha
procedido a entregar las interferencias solicitadas por vuestra Contratista para la
correcta ubicación de las instalaciones de gas, previo al inicio de cualquier tarea de

excavación o movimiento de suelos en la vía pública.

En aras de minimizar los riesgos que pudieran afectar el normal funcionamiento del

Servicio Público prestado, consideramos necesario y conveniente que ese Comitente

informe a esta Distribuidora, antes del inicio de la obra, los datos personales del
Inspector a cuyo cargo se encontrará el debido control y/o monitoreo respecto de las

acciones llevadas a cabo por vuestra Contratista.

En línea con lo anterior, y al efecto de aunar esfuerzos en las tareas de prevención, al

pie de página se indican los datos de contacto de nuestro representante en la zona de la

obra abocado a nuestro Plan de Prevención de Daños.

En este sentido, recordamos la responsabilidad que le cabe en su rol de Comitente', a
tenor de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 24076, por su carácter de Tercero No

Prestador alcanzado por la Ley, en relación a los efectos que sobre el servicio de gas

pudieran tener sus conductas ilícitas y las de su Contratista.

Por último, recordamos asimismo el carácter esencial de la adecuada prestación del
suministro de gas, atento la necesidad colectiva que se debe satisfacer, debiendo ese
Comitente extremar los recaudos en la vigilancia del desarrollo de las tareas llevadas a

cabo por su Contratista, recayendo bajo su responsabilidad la ob n de controlar

que las mismas se adecuen a la normativa vigente.

Sin más, saludamos a Ud. atentamente.
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